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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 46 y 46-A del Código Fiscal de la Federación.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Olivia Guillen Padilla.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar la parte del procedimiento de la Visita Domiciliaria que establece que cuando de la revisión de las actas de visita y demás 
documentación vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las normas aplicables, que pudieran afectar la 
legalidad de la determinación del crédito fiscal, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el procedimiento a partir de la 
violación formal cometida. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73,  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 
 
 
 
Artículo 46.- … 
 
 
I a VII.- … 
 
VIII. Cuando de la revisión de las actas de visita y demás 
documentación vinculada a éstas, se observe que el 
procedimiento no se ajustó a las normas aplicables, que pudieran 
afectar la legalidad de la determinación del crédito fiscal, la 
autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer el 
procedimiento, a partir de la violación formal cometida. 
 
Lo señalado en la fracción anterior, será sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir el servidor público que 
motivó la violación. 
… 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se deroga la 
fracción VIII del artículo 46o. y fracción V del artículo 46-A 
del Código Fiscal de la Federación  

Artículo Único. Se deroga la fracción VIII del artículo 46o. del 
Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. La visita en el domicilio fiscal se desarrollará 
conforme a las siguientes reglas: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Se deroga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la 
misma persona, se requerirá nueva orden. En el caso de que las 
facultades de comprobación se refieran a las mismas 
contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá 
efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. La comprobación de hechos 
diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
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Artículo 46-A. … 
 
I a IV. … 
 
V.  Tratándose de la fracción VIII del artículo anterior, el plazo 
se suspenderá a partir de que la autoridad informe al 
contribuyente la reposición del procedimiento. 
 
Dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses 
contados a partir de que la autoridad notifique al contribuyente 
la reposición del procedimiento. 
 
VI. … 

documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos 
que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados 
por los particulares en las declaraciones complementarias que se 
presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes 
en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido 
exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación previstas en las disposiciones 
fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya 
objetado de falso el documento en el medio de defensa 
correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando 
habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado 
improcedente.  
 
Artículo 46-A. ...  
 
I. a IV. ... 
 
V. Se deroga  
 

 

 Transitorio 
Artículo Único. Las reformas del presente decreto entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

JCHM 


